
  1 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2019-0739 

 

En Virtud de la solicitud invocada por la parte 

demandada, para el cumplimiento del auto de cancelación medidas de 

fecha 4 de diciembre del 2019, se ordena que la Secretaría, envié los 

oficios ordenados, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 

806 del 2020, a la dirección electrónica que se conozcan o la que 

reporté la actora. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 
 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número111 hoy 28-06-2021 

El secretario,  
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Valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


